
































































































































































El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.


		comprasmx@buengobierno.gob.mx
	2026-05-20T15:10:02-0600
	Ciudad de México
	MARISOL MIER CASTILLO
	Firma Electrónica de Documentos en Compras MX


		comprasmx@buengobierno.gob.mx
	2026-05-20T15:10:03-0600
	Ciudad de México
	ARTURO JONATAN ROSTRO LICEA
	Firma Electrónica de Documentos en Compras MX


	Firma de J: 
		comprasmx@buengobierno.gob.mx
	2026-05-20T15:10:03-0600
	Ciudad de México
	J. BULMARO SEGURA FLORES
	Firma Electrónica de Documentos en Compras MX





